
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 158 y 25 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.211 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00241-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              ARGENIS TAMAYO RAMIREZ 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FOMAG 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 

141 a 149 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ la Sentencia N°345 

proferida por este Juzgado el 30 de octubre de 2013 (fls. 90 a 95)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 132  folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.210 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00364-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              ALEJANDRO GALVIS AGUDELO 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FOMAG 
 
 

Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios  

115 a 123 del presente cuaderno, a través de la cual MODIFICÓ el numeral 2 y 

CONFIRMÓ en todo lo demás la sentencia N°028 del 01 de marzo de 2016 (fls. 84 a 89)   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 134 y 36 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.209 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00431-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              MARIA NOHELIA OCAMPO TELLEZ 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FOMAG 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios  

118 a 125 del presente cuaderno, a través de la cual MODIFICÓ el numeral 2 y 

CONFIRMÓ en todo lo demás la sentencia N°423 del 5 de diciembre de 2013 de marzo 

del 2016 (sic)1.   

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
  

                                                           
1 La sentencia No. 423 fue proferida por este Juzgado el 05 de diciembre de 2013 -Fls. 71 a 75-. 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 125  folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.208 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00056-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              LUZ MARY MENA HERRERA 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FOMAG 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta (30) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios  

102 a 115 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ en todos los aspectos  

la sentencia N°005 del 26 de enero de 2016 (fls. 69 a 73)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 93 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.207 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00441-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              GUILLERMO RANGEL CASTAÑO 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 76 

a 81 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral séptimo y 

CONFIRMÓ en todo lo demás  la sentencia N°039 del 21 de marzo de 2017 (fls.49 a 54 )   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 112  folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.206 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00909-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              MARTHA CECILIA PARRA PARRA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 107 

a 109 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°316 del 27 de marzo de 2017 (fl.76)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 111 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.205 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00911-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              CLAUDIA JIMENA VERNAZA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 105 

a 108 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°453 del 08 de mayo de 2017 (fl.93)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con  90 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.204 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00889-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              LUZ STELLA RENGIFO OREJUELA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 85 

a 87 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°450 del 08  de mayo de 2017 (fl.70)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 101 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.203 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00882-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              PAULA ANDREA ACEVEDO GOMEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 95 a  

98 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°290 del 24 de marzo 2017 (fl.83)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con  128 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.202 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00711-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              GLORIA NANCY CORTES MORENO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios  

123 a 125 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del 

auto interlocutorio N°297 del 27 de marzo de 2017 (fl.111)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con  89 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.201 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00467-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              SUSANA GUEVARA TORRES 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FOMAG 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 84 

a  86 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°218 del 13 de marzo de 2017 (fl.71)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con  131 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.200 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00703-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              ALBA ALIRIA GIRALDO TORO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 

Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 125 

a 128 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°433 del  08 de mayo de 2017 (fl.113)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con  108 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.199 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00921-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:              LORENZA GUTIERREZ OCHOA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios 102  

a 105 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del auto 

interlocutorio N°453 del 08 de mayo de 2017 (fl. 90)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 129  folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 28 de febrero de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.198 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00731-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL  
DEMANDANTE:             MARTHA LILIANA CALVO AGUDELO  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 

Cartago -Valle del Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho  (2018). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del cuatro (04) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), visible a folios  

123 a 126 del presente cuaderno, a través de la cual REVOCÓ el numeral segundo del 

auto interlocutorio N°276 del 22 de marzo de 2017 (fl.111)   

  

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.034 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/03/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


